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MINISTERIOS 
_______  

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 445 de 2003 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer-
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo       
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, ejecu-
tar y controlar la aplicación de la política del Estado y del 
Gobierno en la actividad comercial exterior, y a tal efecto 
tiene la atribución de conceder facultades para realizar ope-
raciones de exportación e importación, determinando en 
cada caso la nomenclatura de mercancías que serán objeto 
de dichas operaciones. 

 

Precios, al Banco Central de Cuba, al Banco Financiero 
Internacional, al Banco Internacional de Comercio S.A., al 
Banco Exterior de Cuba, a la Aduana General de la Repú-
blica, a la Empresa para la Prestación de Servicios a Extran-
jeros, CUBALSE, a la compañía ACOREC S.A., a la Direc-
ción de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, al Registro 
Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas otras enti-
dades nacionales corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofi-
cial para general conocimiento y archívese el original de la 
misma en la Dirección Jurídica. 

POR CUANTO: Mediante Resolución No. 395, de fecha 
21 de abril de 2003, fue autorizada la renovación de la li-
cencia, en el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de 
Sociedades Mercantiles Extranjeras, de la sucursal de la 
firma de Islas Vírgenes Británicas, WILTON PROPERTIES 
LIMITED.  

POR CUANTO: En la mencionada Resolución se con-
signó  erróneamente la actividad autorizada a realizar a la 
entidad en el territorio nacional, por lo que se hace necesario 
disponer la modificación de la citada Resolución. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Enmendar el Resuelvo Segundo de la 

Resolución 395, de fecha 21 de abril de 2003, debiendo 
quedar como sigue: “SEGUNDO: El objeto de la Sucursal 
de la firma WILTON PROPERTIES LIMITED., en Cuba, 
será atender desde su concepción inicial los proyectos que 
desarrolle en Cuba el Grupo Corporativo LEISURE 
CANADA y sus integrantes”. 

SEGUNDO:  Ratificar la Resolución No. 395, de fecha 21 
de abril de 2003, en todo lo que no se oponga a la presente.     

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi-
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, al 
Encargado del Registro Nacional de Sucursales y Agentes 
de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, quien queda respon-
sabilizado de notificar la presente Resolución al interesado; 
a los Directores de Empresas, al Ministerio de Finanzas y

 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del Co-
mercio Exterior, a los dieciséis días del mes de mayo de dos 
mil tres.  

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio Exterior 

________________  

CONSTRUCCION  
RESOLUCION MINISTERIAL No. 422/2003 

POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 
2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
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taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Hormigón de Villa Clara, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Hormigón de Villa Clara, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Hormigón de Villa Clara, quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Contratista 
 

 

 

 

Servicios integrados de Ingeniería de la dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura. 
Obras de Ingeniería. 
Obras Industriales. 
Para ejercer como Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del mes 
de mayo del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 423/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Hormigón de Villa Clara, del Ministerio de la Construc-
ción en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Hormigón de Villa Clara, del 
Ministerio de la Construcción en la propia provincia, en 
el Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y Con-
sultores de la República de Cuba, adscripto a la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
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la Empresa de Hormigón de Villa Clara, quedará autori-
zada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 
técnica en sus producciones de elementos de hormigón. 

Tipos de Objetivos: 
Cualquier tipo de obra. 
Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del mes 
de mayo del 2003. 

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

__________________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No.  424/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Construc-
ción resolver sobre las solicitudes de Renovación de Licen-
cias presentadas ante el Encargado del Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de Pro-
yectos Agropecuarios Pinar del Río, del Ministerio de la 
Agricultura en la propia provincia.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Proyectos Agropecuarios 
Pinar del Río, del Ministerio de la Agricultura en la 
propia provincia, en el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Licita-
ciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons-
trucción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Proyectos Agropecuarios Pinar del Río, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

Servicios de diseño o proyección arquitectónica e inge-
niera de nuevas inversiones, reparación, mantenimiento y 
demolición y/o desmontaje de objetivos o instalaciones 
existentes. 
Servicios de diseño de equipos, accesorios, dispositivos y 
demás artículos estándar o no y sus partes en objetivos 
autorizados. 
Servicios de consultoría en asistencia, asesoría y defecta-
ción técnica, de condiciones ambientales, estudios e in-
formes técnico-económicos, tecnológicos y especializa-
dos, estimaciones económicas y de levantamientos técni-
cos de objetivos existentes. 
Servicios de ingeniería de supervisión técnica y de cali-
dad, dirección facultativa de obras, procuración y evalua-
ción de ofertas de suministros. 
Servicios integrados de ingeniería en dirección de pro-
yectos de inversión. 
Servicios de apoyo legal de peritaje, evaluación de daños 
y auditoría técnica. 
Servicios técnicos de postconstrucción en puesta en mar-
cha y pruebas de equipos. 
Servicios técnicos de investigación ingeniero-económica 
y de desarrollo técnico de sistemas constructivos e inge-
nieros. 
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Servicios de elaboración de maquetas y de información 
científico-técnica y normalizativa y de superación técni-
co-profesional. 
Servicios de reproducción y copiado de documentación. 
Servicios de investigaciones ingeniero-geológicas, geofí-
sicas, hidrogeológicas e hidrológicas. 
Servicios topográficos. 

Tipos de Objetivos: 
Edificaciones agropecuarias, viviendas, almacenes, pabe-
llones de ferias y otras obras de arquitectura de edifica-
ciones para instalaciones de producción agroindustrial no 
cañera y de la agricultura rural y urbana. 
Obras ingenieras de sistemas de riego, drenaje y de abas-
to de agua; presas pequeñas y estanques; caminos y via-
les de menor envergadura para la agricultura. 
Plantas e instalaciones de disposición y tratamiento de 
residuales y estaciones de bombeo de agua. 
Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 24 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del mes 
de mayo del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________   

RESOLUCION MINISTERIAL No. 425/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-

gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 
Construcción y Reparaciones de la Industria del Níquel 
(ECRIN), del Ministerio de la Industria Básica en la 
provincia de Holguín.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Construcción y Reparaciones 
de la Industria del Níquel (ECRIN), del Ministerio de la 
Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Reparaciones de la Indus-
tria del Níquel (ECRIN), quedará autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios Técnicos 

Servicios técnicos de consultoría de asistencia y asesoría 
técnica, estimaciones económicas y en organización de 
obras. 

Tipos de Objetivos: 
Obras y objetivos industriales existentes de la Industria 
del Níquel. 
Para ejercer como Consultor. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 
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CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del mes 
de mayo del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 426/2003 
POR CUANTO: El  Acuerdo No. 4086 de 2 de julio del 

2001, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, establece entre las atribuciones y funciones espe-
cíficas del Ministerio de la Construcción, las de elaborar, 
aprobar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y otros 
trabajos relacionados con la construcción, así como las de 
evaluar, inscribir y otorgar Licencias a personas naturales y 
jurídicas, cubanas y extranjeras que pretendan actuar como 
Contratistas, Subcontratistas, Constructores, Proyectistas, 
Consultores, Administradores de Proyectos, realizar Investi-
gaciones Ingenieras, ejecutar o participar en la ejecución de 
cualquier Proyecto o Servicio  relacionado con la Construc-
ción en la República de Cuba. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu-
bre de 1996, dictada por el que resuelve, creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyec-
tos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta al Minis-
tro de la Construcción, el Registro Nacional de Constructo-
res, Proyectistas y Consultores de la República de Cuba y 
puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la Cons-
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Lici-
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, trasladó al Presi-
dente de la Comisión Nacional el Expediente incoado, el 
que con sus recomendaciones,  ha elevado al que resuelve, 
en virtud de la solicitud presentada por la Empresa de 

Construcción y Reparaciones de la Industria del Níquel 
(ECRIN), del Ministerio de la Industria Básica en la 
provincia de Holguín.  

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
9 de diciembre del 2002, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas, 

 R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar la Renovación de la Licencia so-

licitada por  la Empresa de Construcción y Reparaciones 
de la Industria del Níquel (ECRIN), del Ministerio de la 
Industria Básica en la provincia de Holguín, en el Regis-
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

SEGUNDO:  Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada, al amparo de la presente Resolución Ministerial,  
la Empresa de Construcción y Reparaciones de la Indus-
tria del Níquel (ECRIN), quedará autorizada para la reali-
zación de lo siguiente: 
Alcance de los servicios autorizados: 
Servicios de Constructor y Contratista 
 

 

 

 

 

 

Construcción, reconstrucción, remodelación, rehabilita-
ción, restauración, desmontaje, demolición, montaje, con-
servación y mantenimiento de los objetivos autorizados. 
Servicios integrados de Ingeniería de la Dirección de la 
Construcción. 

Tipos de Objetivos: 
Obras de Arquitectura. 
Obras de Ingeniería. 
Obras Industriales. 
Fortificaciones Militares. 
Para ejercer como Constructor y Contratista. 
TERCERO:  La Renovación de la Licencia que se otor-

gue, al amparo de la presente Resolución, se expedirá por un 
término de 18 meses, a partir de la fecha del vencimiento de 
la Licencia  anteriormente otorgada. 

CUARTO:  El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de lo 
dispuesto. 

QUINTO:  Notifíquese la presente Resolución al Presi-
dente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción, al Viceministro a cargo del 
Area Productiva del Ministerio de la Construcción, al Secre-
tario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Director de Ins-
pección Estatal del Organismo y al Encargado del Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas y Consultores de la 
República de Cuba, quien queda responsabilizado de notifi-
car al interesado. 

Publíquese en la Gaceta Oficial para general conocimien-
to y archívese el original de la misma en la Dirección de 
Asesoría Jurídica. 
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DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas Cen-
trales del Ministerio de la Construcción, a los 9 días del mes 
de mayo del 2003.  

Fidel F. Figueroa de la Paz 
Ministro de la Construcción 

________________  

CULTURA 
RESOLUCION No. 48 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30 “Sobre Condeco-
raciones”, de fecha 10 de diciembre de 1979, creó, entre 
otras, la Distinción "Por la Cultura Nacional", facultando al 
Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: Es de interés del Ministerio de Cultura 
reconocer la meritoria e intensa labor de un grupo de desta-
cados compañeros del sector de la cultura, pertenecientes al 
sistema del Instituto Cubano de la Música, quienes han 
contribuido de manera significativa a la promoción de la 
música y la cultura cubanas. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 10 de febrero de 1997, fue designado el que 
suscribe como Ministro de Cultura. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na-

cional" a los compañeros que al pie se relacionan, en aten-
ción a los méritos alcanzados en su trabajo, contribuyendo a 
la promoción de la música y la cultura cubanas.  

Clara Nicola Romero Profesora 
Edelberto Rodríguez Pierre Músico 
Manuel Nápoles Granado Trovador 
José Germán Cardoso Jiménez  Trovador 
José Ezequiel Cardoso Rodríguez Músico 
Isabel Bécker Menéndez Trovadora y 

Compositora 
Ernesto Armando Arocha Acosta Trovador 
Sarvelio Montero Castillo Músico 
Félix Valoy Alonso Terry  Compositor 
Nereida Generosa Pomares Enríquez Cantante 
Miguel Oriol Campaniony Rodríguez Cantante 
Gustavo Castro Marín Compositor 
Ena Casamayor Bles Cantante 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa les 
sea otorgada en acto solemne. 

TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

NOTIFIQUESE a la Dirección de Cuadros de este Minis-
terio. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección 
de Cuadros de este Ministerio y; por su conducto, a los 
interesados y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 

DADA en la ciudad de La Habana, a los 13 días del mes 
de  mayo de 2003. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura   

________________  

RESOLUCION No. 49 

POR CUANTO: El Consejo de Estado de la República 
de Cuba, mediante el Decreto-Ley No. 30 “Sobre Condeco-
raciones”, de fecha 10 de diciembre de 1979, creó, entre 
otras, la Distinción "Por la Cultura Nacional", facultando al 
Ministro de Cultura para su otorgamiento. 

POR CUANTO: Es de interés del Ministerio de Cultura 
reconocer la meritoria e intensa labor de un grupo de desta-
cados compañeros integrantes del colectivo de la Revista 
Bohemia, quienes a través de la prensa escrita han contri-
buido a la promoción de la cultura cubana en una de las más 
prestigiosas revistas de nuestro país. 

POR CUANTO: Mediante Acuerdo del Consejo de Es-
tado, de fecha 10 de febrero de 1997, fue designado el que 
suscribe como Ministro de Cultura. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están conferidas; 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar la Distinción "Por la Cultura Na-

cional" a los compañeros que al pie se relacionan, en aten-
ción a los méritos alcanzados en su trabajo, han contribuido 
a la promoción de la cultura cubana en una de las más pres-
tigiosas revistas de nuestro país. 

Carlos Piñeiro Loredo Subdirector Editorial 
Manuel Martínez Gómez Especialista Principal 
Sahily Tabares Hernández  Periodista 
Azucena Placencia Hernández Periodista 
Luis Toca Camejo Fotógrafo  
Orlando Martínez Maqueira  Fotógrafo 
Nelson Rufino González Rivas Jefe de Equipo de 

Diseño 
Roberto Loreto Figueredo Bello Diseñador 

SEGUNDO:  Disponer que la insignia representativa les 
sea otorgada en acto solemne. 

TERCERO:  La presente Resolución entra en vigor a 
partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
de Cuba. 

NOTIFIQUESE a la Dirección de Cuadros de este Mi-
nisterio. 

COMUNIQUESE a los viceministros, a la Dirección 
de Cuadros de este Ministerio y; por su conducto, a los 
interesados y a cuantas más personas naturales y jurídicas 
proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

ARCHIVESE el original de esta Resolución en la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio. 
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DADA en la ciudad de La Habana, a los 13 días del mes 
de  mayo de 2003. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura   

________________   

FINANZAS Y PRECIOS 
RESOLUCION CONJUNTA No. 13/2003  

MFP-MINCEX 
POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 124, relativo al 

Arancel de Aduanas de la República de Cuba, de fecha 15 
de octubre de 1990, tal como quedó modificado por la Reso-
lución Conjunta No. 16, de fecha 13 de agosto del 2002,  
establece en su Artículo 1 que las mercancías que se impor-
ten en el territorio cubano adeudarán los derechos que figu-
ran en el Arancel de Aduanas que por el referido Decreto-
Ley se ponen en vigor, y en su Artículo 12, inciso c), faculta 
al Ministro-Presidente del Comité Estatal de Finanzas, ac-

tualmente Ministro de Finanzas y Precios, y al Ministro del 
Comercio Exterior, para dictar de conjunto disposiciones a 
fin de aumentar, reducir o suspender, por períodos determi-
nados, los derechos de aduanas que figuran en las columnas 
tarifarias de dicho Arancel.      

POR CUANTO: En virtud del Acuerdo No. 13, de fecha 
20 de febrero del 2003, adoptado por la Comisión Nacional 
Arancelaria, resulta conveniente disminuir los derechos de 
aduanas correspondientes a los grupos arancelarios 
3903.19.00, 3916.20.00 y 3920.43.00, lo cual reportará 
beneficios a la economía nacional. 

POR TANTO: En uso de las facultades que nos están 
conferidas, 

R e s o l v e m o s :  
PRIMERO:  Disminuir, hasta el 31 de diciembre del 

2007, los derechos de aduanas correspondientes a los grupos 
arancelarios que se relacionan a continuación, lo que queda-
rá expresado de la siguiente forma: 

 
   Derechos en % 

Ad-Valorem 
Partida Subpartida Designación de las mercancías General NMF 
39.03  

 
Polímeros de estireno en formas primarias   

  - Poliestireno   
 3903.19.00 -- Los demás. 10 5* 

39.16  
 

Monofilamentos cuya mayor dimensión del corte 
transversal sea superior a 1mm, barras, varillas y 
perfiles, incluso trabajados en la superficie pero 
sin otra labor, de plástico. 

  

 3916.20.00 De polímeros de cloruro de vinilo 15 5 

39.20  Las demás placas, láminas, hojas  y tiras, de 
plástico no celular y sin refuerzo, estratifica-
ción ni soporte o combinación similar con 
otras materias. 

  

  - De polímeros 
 de cloruro de vinilo. 

  

 3920.43.00 -- Con un contenido de plastificantes superior o 
igual al 6% en peso. 

15 5 

SEGUNDO:  La presente resolución entrará en vigor a 
partir del primero de junio del 2003. 

TERCERO:  Publíquese en la Gaceta Oficial de la Repú-
blica y archívense los originales en las direcciones jurídicas 
de los ministerios de Comercio Exterior y de Finanzas y 
Precios. 

Dada en la ciudad de La Habana a los trece días del  mes 
de mayo del 2003. 
Manuel  Millares Rodríguez 

Ministro de Finanzas 
y Precios 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro de Comercio 

Exterior 
________________ 

INDUSTRIA BASICA 
RESOLUCION No. 121 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 

el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento, traspaso o 
denegación y prórrogas de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Asistencia y Servicios 
ha solicitado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales una 
prórroga  a la concesión minera de investigación geológica 
que le fuera otorgada mediante la Resolución No. 347 de 26 
de octubre de 1999, del que resuelve, para la culminación de 
los trabajos autorizados en el área denominada La Tomasa.   
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POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue la 
prórroga solicitada. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Asistencia y Servi-

cios  una prórroga a la concesión minera que le fuera otor-
gado mediante la Resolución No. 347 de 26 de octubre de 
1999, del que resuelve, para la culminación de los trabajos 
de prospección y exploración geológica del mineral de arci-
lla en el área denominada La Tomasa. 

SEGUNDO:  La prórroga a la concesión minera de explo-
tación que se otorga vencerá el 29 de noviembre del 2004. 

TERCERO:  Los términos, condiciones y obligaciones 
establecidos en la Resolución No. 347 de 26 de octubre de 
1999, del que resuelve, son de aplicación a la prórroga que 
se autoriza, con excepción de lo que se oponga a lo estable-
cido en el Apartado Segundo de la presente Resolución. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales y a la Empresa de Asistencia y Servicios. 

COMUNIQUESE  a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
_________________________  

RESOLUCION No. 122 
POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 

el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Ministe-
rio de la Industria Básica disponer la extinción de los permi-
sos de reconocimiento que hubiera otorgado. 

POR CUANTO: Ha vencido el término del permiso de 
reconocimiento que le fuera otorgado a la Empresa de Mate-
riales de Construcción de La Habana mediante la Resolu-
ción No. 344 de 23 de agosto del 2001, del que resuelve, 
para la realización de trabajos mineros en el área denomina-
da Paradero de Mangas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Ministro 
de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de re-

conocimiento otorgado mediante Resolución No. 344 de 
23 de agosto del 2001, del que resuelve, a la Empresa de 
Materiales de Construcción de La Habana, para la reali-
zación de trabajos mineros en el área denominada Para-
dero de Mangas. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
permiso de reconocimiento, el que podrá ser objeto de nue-
vas solicitudes para realizar actividades mineras. 

TERCERO:  La Empresa de Materiales de Construcción 
de La Habana, está en la obligación de cumplir las obliga-
ciones contraídas al serle otorgado el permiso de reconoci-
miento si no las hubiere aún ejecutado, así como a realizar 
las indemnizaciones por los daños o perjuicios a que haya 
dado lugar por las actividades mineras realizadas. 

CUARTO:  Se deroga la Resolución No. 344 de 23 de 
agosto del 2001, del que resuelve, que otorgó el permiso 
de reconocimiento a la Empresa de Materiales de Cons-
trucción de La Habana sobre el área denominada Parade-
ro de Mangas.  

NOTIFIQUESE a la Empresa de Materiales de Construc-
ción de La Habana y a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RESOLUCION No. 123    

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción No. 5, Sancti Spíritus ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de concesión 
de explotación para realizar sus actividades mineras en el 
yacimiento Arena El Cayo, ubicado en el municipio Trini-
dad, provincia Sancti Spíritus.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue la 
concesión al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 5, Sancti Spíritus en lo adelante, el conce-
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sionario, una concesión de explotación en el área del yaci-
miento Arena El Cayo con el objeto de explotar el mineral 
de arena para su utilización en la construcción. 

SEGUNDO:  La  presente concesión se ubica en el muni-
cipio Trinidad, provincia Sancti Spíritus, abarca un área de 
30,16 hectáreas y su localización en el terreno, en coordena-
das Lambert, Sistema Cuba Norte, es la siguiente: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 228 430 621 200 
2 229 150 621 730 
3 228 820 621 930 
4 228 190 621 480 
1 228 430 621 200 

El área de la concesión ha sido debidamente compatibili-
zada con los intereses de la defensa nacional y con los del 
medio ambiente. 

TERCERO:  El concesionario podrá devolver en cual-
quier momento al Estado, por conducto de la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales, las partes del área de explota-
ción que no sean de su interés para continuar dicha explota-
ción, pero tales devoluciones se harán según los requisitos 
exigidos en la licencia ambiental y en el estudio de impacto 
ambiental.  La concesión que se otorga es aplicable al área 
definida como área de la concesión o a la parte de ésta que 
resulte de restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un tér-
mino de diez años, que podrá ser prorrogado en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa soli-
citud expresa y debidamente fundamentada del concesiona-
rio. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará dentro de las áreas descritas en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario. Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de reconoci-
miento dentro de dicha área para minerales distintos a los 
autorizados al concesionario, la Oficina Nacional de Recur-
sos Minerales analizará la solicitud según los procedimien-
tos de consulta establecidos, que incluyen al concesionario, 
y dictaminará acerca de la posible coexistencia de ambas 
actividades mineras siempre que no implique una afectación 
técnica ni económica al concesionario. 

SEXTO:  El concesionario entregará a la Oficina Nacio-
nal de Recursos Minerales, en los términos establecidos en 
el Decreto 222, Reglamento de la Ley de Minas, la siguiente 
información: 
a) el plan de explotación  para los doce meses siguientes, 
b) el movimiento de las reservas minerales, 
c) todos los informes técnicos correspondientes a las áreas 

devueltas, 
d) el plan progresivo de rehabilitación y restauración de las 

áreas a ser devueltas, y 
e) las demás informaciones y documentación exigibles por 

la Autoridad Minera y por la legislación vigente. 
SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación entre-

gadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que así 
lo requiriesen tendrán carácter confidencial a solicitud ex-

presa del concesionario, dentro de los términos y condicio-
nes establecidos en la legislación vigente.  

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado un canon 
de diez pesos por hectárea por año para toda el área de ex-
plotación, que se abonará por anualidades adelantadas, así 
como una  regalía del 1%, calculada según lo dispuesto en la 
Ley de Minas, todo lo anterior se hará según lo establecido 
por el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y a 
obtener de las autoridades ambientales la licencia ambiental 
correspondiente y a elaborar el estudio de impacto ambien-
tal que someterá a la aprobación del Ministerio de Ciencia, 
Tecnología y Medio Ambiente, todo con anterioridad a la 
ejecución de los trabajos que por la presente Resolución se 
autorizan.  

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva finan-
ciera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos deriva-
dos de las labores de restauración del área de la concesión o 
de las áreas devueltas, del plan de control de los indicadores 
ambientales, y de los trabajos de mitigación de los impactos 
directos e indirectos ocasionados por la actividad minera.  
La cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de 
la inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento ochen-
ta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, según 
dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento de la 
Ley de Minas.  

UNDÉCIMO:  El concesionario cumplimentará lo es-
tablecido en el Decreto 262, Reglamento para la compatibi-
lización del desarrollo económico social del país con los 
intereses de la defensa, según corresponda, de acuerdo con 
los trabajos autorizados y a las coordinaciones realizadas 
con la región militar correspondiente para establecer los 
requerimientos de la defensa con anterioridad al inicio de 
los trabajos. 

DUODÉCIMO:  Las actividades mineras realizadas por 
el concesionario tienen prioridad sobre todas las demás 
actividades en el área de la concesión.  Las actividades  que 
se realizan por cualquier tercero en el área de la concesión 
podrán continuar hasta la fecha en que tales actividades 
interfieran con las actividades mineras del concesionario. El 
concesionario dará aviso a ese tercero con suficiente antela-
ción de no menos de seis meses al avance de las actividades 
mineras para que dicho tercero concluya sus actividades y 
abandone el área, con sujeción a lo dispuesto en el Apartado 
Decimotercero de esta Resolución.  

DECIMOTERCERO:  Si como consecuencia de su acti-
vidad minera en el área de la concesión el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOCUARTO:  El concesionario está obligado a 
respetar la franja forestal del río, no verter contaminantes en 
el área y no producir obstáculos al drenaje natural con mate-
rial de desecho. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la pre-
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sente Resolución, el concesionario está obligado a cumplir 
todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley de Minas 
y su legislación complementaria, las que se aplican a la pre-
sente concesión. 

DECIMOSEXTO:  Las disposiciones a que se contrae la 
presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran trein-
ta días de su notificación al concesionario y no se hubiera 
inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina Nacional 
de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales, al concesionario. 

COMUNIQUESE a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RESOLUCION No. 124 

POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 
el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Ministe-
rio de la Industria Básica disponer la prórroga al inicio de 
las actividades mineras. 

POR CUANTO: La Empresa de Bebidas y Refrescos Is-
la de la Juventud ha solicitado autorización de prórroga al 
inicio de los trabajos mineros de explotación en el yacimien-
to Pozo F-34, autorizados mediante la Resolución No. 376 
de 17 de noviembre de 1999, del que resuelve. 

POR CUANTO: La Empresa de Bebidas y Refrescos Is-
la de la Juventud ha confrontado dificultades financieras que 
le han impedido iniciar los trabajos. 

POR CUANTO:   Por Acuerdo del Consejo de Estado 
del 14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Mi-
nistro de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Bebidas y Refres-

cos Isla de la Juventud una prórroga al inicio de los trabajos 
mineros de explotación en el yacimiento Pozo F-34 autori-
zados mediante la Resolución No. 376 de 17 de noviembre 
de 1999, del que resuelve. 

SEGUNDO:  La prórroga al inicio de los trabajos mine-
ros que se otorga vencerá el 10 de enero del 2004. 

TERCERO:  La Empresa de Bebidas y Refrescos Isla de 
la Juventud está en la obligación de cumplir las obligaciones 
contraídas y lo dispuesto en la Ley de Minas y la legislación 
complementaria. 

  NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales y a la Empresa de Bebidas y Refrescos Isla de la 
Juventud. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

Dada en Ciudad de La Habana, a los 12 días del mes de 
mayo del 2003.  

Marcos Portal León 
Ministro de la Industria Básica 

________________ 
RESOLUCION No. 132 

POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-
gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al Mi-
nistro de la Industria Básica otorgar los permisos de recono-
cimiento, los que le confieren a su titular la facultad de 
llevar a cabo trabajos preliminares para determinar zonas 
para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Isla de la Juven-
tud, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minera-
les una solicitud de permiso de reconocimiento, para la reali-
zación de trabajos preliminares en el área denominada Caoli-
nes, ubicada en el municipio especial Isla de la Juventud.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Ministro 
de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a La Empresa Geominera Isla de la 

Juventud, el permiso de reconocimiento sobre el área deno-
minada Caolines, con el objeto de realizar la evaluación de 
manifestaciones del mineral de caolín existente dentro del 
área y su resistencia para la eventual utilización en la pro-
ducción vajillera. 

SEGUNDO:  El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en el municipio especial Isla de la Juven-
tud,  y abarca un área de 4 322.36 hectáreas que se localizan 
en el terreno en coordenadas Lambert  en Sistema Cuba 
Norte, siguientes: 
Sector Mc Kinley: 

VERTICES NORTE ESTE 
1 229 000 304 320 
2 229 000 305 500 
3 225 000 305 500 
4 225 000 302 420 
5 225 290 302 680 
6 225 310 302 620 
7 225 150 302 150 
8 225 500 302 440 
9 225 780 302 300 

10 225 430 302 100 
11 225 550 302 040 
12 226 120 302 200 
13 226 590 302 200 
14 226 640 301 610 
15 227 290 301 740 
16 227 080 301 150 
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VERTICES NORTE ESTE 
17 227 420 300 800 
18 227 720 300 760 
19 227 780 300 880 
20 227 530 300 920 
21 228 380 302 270 
22 228 700 302 260 
23 228 800 302 600 
24 228 580 302 720 
25 228 070 302 420 
26 227 280 302 490 
27 228 240 302 950 
28 227 700 303 450 
29 226 660 303 690 
30 226 700 303 870 
31 227 350 303 890 
32 228 640 303 420 
33 228 800 303 800 
34 228 430 304110 
1 229 000 304 320 

Sector Mal País: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 221 000 311 000 
2 221 000 316 000 
3 216 000 316 000 
4 216 000 311 000 
1 221 000 311 000 

En este sector se excluye el área del embalse Mal País 
donde no se realizaran trabajos mineros. 
Sector Revolución: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 225 000 295 000 
2 225 000 298 200 
3 224 500 298 070 
4 224 450 298 120 
5 224 500 298 270 
6 224 400 298 320 
7 224 115 298 240 
8 224 000 298 330 
9 224 000 295 000 
1 225 000 295 000 

Sector La Isabela: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 209 000 322 000 
2 209 000 324 000 
3 208 000 324 000 
4 208 000 322 000 
1 209 000 322 000 

Sector Los Mangos: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 215 000 321 000 
2 215 000 323 000 
3 213 000 323 000 
4 213 000 321 000 
1 215 000 321 000 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in-
tereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente. 

TERCERO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá las zonas que no sean de 
interés para la prospección. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

CUARTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos  en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

QUINTO:  Durante la vigencia del presente permiso no 
se otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y 
concesiones mineras que tengan por objeto los minerales 
autorizados al permisionario. Si se presentara una solicitud 
de permiso o concesión dentro de dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al permisionario, la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al 
permisionario, y dictaminará acerca de la posible coexisten-
cia de ambas actividades mineras siempre que no implique 
una afectación técnica ni económica al permisionario. 

SEXTO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento. 

SÉPTIMO:  Al finalizar los trabajos de reconocimiento, el 
permisionario tendrá derecho de solicitar sobre las áreas no 
devueltas una o varias concesiones de investigación geológica 
para los minerales autorizados. Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas con no menos de treinta días de anticipación al 
vencimiento del término del presente permiso. 

OCTAVO:  El permisionario está en la obligación de 
preservar adecuadamente el medio ambiente y las condicio-
nes ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos 
como de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden 
resultar afectados con las actividades mineras. 

NOVENO:  El permisionario notificará a la región mili-
tar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con 
no menos de quince días de antelación. 

DÉCIMO:  Además de lo dispuesto en la presente Reso-
lución, el permisionario tendrá todos los derechos y obliga-
ciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su legisla-
ción complementaria, las que se aplican al presente permiso. 

UNDÉCIMO:  Las disposiciones a que se contrae la pre-
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días después de su notificación al permisionario y éste no lo 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales y al permisionario. 

COMUNIQUESE a cuantas otras personas naturales y 
jurídicas proceda. 
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PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RESOLUCION No. 133 
POR CUANTO: La Ley No.76, Ley de Minas, 

promulgada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 
47 que el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo 
delegan en el Ministerio de la Industria Básica el 
otorgamiento o denegación de las concesiones mineras para 
pequeños yacimientos de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190, de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros otorgó al Ministro de la Industria Básica 
determinadas facultades en relación con los recursos 
minerales clasificados en los Grupos I, III y IV, según el 
Artículo 13 de la mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de 
Construcción de Sancti Spíritus ha presentado a la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales una solicitud de concesión 
de investigación geológica para el área denominada, Arena 
Trinidad, ubicada en el municipio Trinidad, provincia Sancti 
Spíritus.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos 
Minerales ha considerado conveniente recomendar al 
Ministro de la Industria Básica que se otorgue la concesión 
al solicitante, oídos los criterios de los órganos locales del 
Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a la Empresa de Materiales de 

Construcción de Sancti Spíritus, en lo adelante el 
concesionario, una concesión de investigación geológica, en 
el área denominada Arena Trinidad, con el objeto de que 
realice una exploración para el mineral de arena silice, 
existente dentro del área de la concesión. 

SEGUNDO:  La presente concesión se ubica en el 
municipio Trinidad, provincia Sancti Spíritus y abarca un 
área de 106.125 hectáreas que se localizan en el terreno, en 
coordenadas Lambert, Sistema Cuba Norte, siguientes: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 216 250 605 000 
2 216 250 605 500 
3 215 400 605 950 
4 215 000 605 950 
5 215 000 605 400 
6 215 300 604 800 
1          216 250          605 000 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los 
intereses de la defensa nacional y con los del medio 
ambiente. 

TERCERO:  El concesionario irá devolviendo en 
cualquier momento al Estado por conducto de la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de su 
interés, y al finalizar la exploración devolverá las áreas no 
declaradas para la explotación, debiendo presentar a dicha 
Oficina, la devolución de áreas constituidas por superficies 
geométricas sencillas definidas por coordenadas Lambert y 
según los requisitos exigidos en la licencia ambiental. 
Además, el concesionario entregará a la Oficina Nacional de 
Recursos Minerales todos los datos primarios e informes 
técnicos correspondientes a las áreas devueltas. La 
concesión que se otorga es aplicable al área definida como 
área de la concesión o a la parte de ésta que resulte de 
restarle las devoluciones realizadas. 

CUARTO:  La concesión que se otorga tendrá un 
término de un año que podrá ser prorrogado en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley de Minas, previa 
solicitud expresa y debidamente fundamentada del 
concesionario. 

QUINTO:  Durante la vigencia de la presente concesión 
no se otorgará, dentro del área descrita en el Apartado 
Segundo otra concesión minera que tenga por objeto los 
minerales autorizados al concesionario.  Si se presentara una 
solicitud de concesión minera o un permiso de 
reconocimiento dentro de dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al concesionario, la Oficina 
Nacional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al 
concesionario, y dictaminará acerca de la posible 
coexistencia de ambas actividades mineras siempre que no 
implique una afectación técnica ni económica al 
concesionario. 

SEXTO:  El concesionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados, y al 
concluir entregará el informe final sobre la investigación 
geológica. 

SÉPTIMO:  Las informaciones y documentación 
entregadas a la Oficina Nacional de Recursos Minerales que 
así lo requiriesen, se mantendrán con carácter confidencial, 
a solicitud expresa del concesionario, y se irán 
desclasificando en la medida en que dichas áreas sean 
devueltas, o en su caso, el concesionario determine no 
solicitar la concesión de explotación. 

OCTAVO:  El concesionario pagará al Estado, un canon  
de cinco pesos por hectárea, por año, para toda el área de la 
presente concesión, los que se abonarán por anualidades 
adelantadas y de acuerdo al procedimiento establecido por 
el Ministerio de Finanzas y Precios. 

NOVENO:  El concesionario está obligado a solicitar y 
a obtener de las autoridades ambientales la licencia 
ambiental correspondiente con anterioridad a la ejecución de 
los trabajos que por la presente Resolución se autorizan. 

DÉCIMO:  El concesionario creará una reserva 
financiera en una cuantía suficiente para cubrir los gastos 
derivados de las labores de restauración del área de la 
concesión y de las áreas devueltas, del plan de control de los 
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indicadores ambientales y de las labores para mitigar los 
impactos directos e indirectos de la actividad minera. La 
cuantía de esta reserva no será menor del 5% del total de la 
inversión minera y será propuesta por el concesionario al 
Ministerio de Finanzas y Precios dentro de los ciento 
ochenta días siguientes al otorgamiento de esta concesión, 
según dispone el Artículo 88 del Decreto 222, Reglamento 
de la Ley de Minas. 

UNDÉCIMO:  El concesionario notificará a la región 
militar correspondiente el inicio de los trabajos autorizados 
con no menos de quince días de antelación. 

DUODÉCIMO:  Al concluir los trabajos, el titular de la 
presente concesión tendrá el derecho de obtener, dentro del 
área investigada, una o varias concesiones de explotación de 
los minerales explorados, siempre y cuando haya cumplido 
todos los requerimientos y obligaciones inherentes a la 
presente concesión. Dicha solicitud deberá presentarse 
treinta días antes de que expire la vigencia de la presente 
concesión o su prórroga.   

DECIMOTERCERO:  Las actividades mineras reali-
zadas por el concesionario tienen prioridad sobre todas las 
demás actividades en el área de la concesión. No obstante, si 
las actividades de un tercero interfirieran con las del 
concesionario, éste dará aviso a ese tercero con suficiente 
antelación de no menos de tres meses al avance de las 
actividades mineras para que, entre ambos, se determine 
siempre que sea posible, la forma en que continuarán 
desarrollándose simultáneamente dichas actividades. En 
caso de no llegar a acuerdo, siempre que razones 
económicas y sociales lo hagan recomendable, el tercero 
abandonará el área, con sujeción a lo dispuesto en el 
Apartado Decimoquinto de esta Resolución. 

DECIMOCUARTO:  Si, como consecuencia de su 
actividad minera en el área de la concesión, el concesionario 
afectara intereses o derechos de terceros, ya sean personas 
naturales o jurídicas, estará obligado a efectuar la debida 
indemnización y, cuando procediera, a reparar los daños 
ocasionados, todo ello según establece la legislación vigente. 

DECIMOQUINTO:  Además de lo dispuesto en la 
presente Resolución, el concesionario está obligado a 
cumplir todas las disposiciones contenidas en la Ley 76, Ley 
de Minas y su legislación complementaria, las que se 
aplican a la presente concesión. 

DECIMOSEXTO:  Las disposiciones a que se contrae la 
presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran treinta 
días después de su notificación al concesionario y no se hubiera 
inscrito la presente concesión en el Registro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales y al concesionario. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y 
jurídicas sea necesario. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 

RESOLUCION No. 134 
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece la política minera y 
las regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República 
de Cuba, de conformidad con la cual le corresponde al Mi-
nistro de la Industria Básica otorgar los permisos de recono-
cimiento, los que le confieren a su titular la facultad de 
llevar a cabo trabajos preliminares para determinar zonas 
para la prospección. 

POR CUANTO: La Empresa Geominera Habana Ma-
tanzas, ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales una solicitud de permiso de reconocimiento, para 
la realización de trabajos preliminares en el área denomina-
da Desgrasante Habana ubicada en los municipios Artemisa, 
Mariel, Madruga, Jaruco, Guanabacoa y La Habana del 
Este,  provincias La Habana y Ciudad de La Habana respec-
tivamente.  

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales recomienda en su dictamen otorgar el permiso de 
reconocimiento al solicitante. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Ministro 
de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Otorgar a La Empresa Geominera Habana 

Matanzas, el permiso de reconocimiento sobre el área de-
nominada Desgrasante Habana, con el objeto de realizar 
trabajos preliminares para la localización de áreas perspecti-
vas para el mineral de arcilla, para su eventual utilización 
como desgrasante. 

SEGUNDO:   El área del permiso de reconocimiento que 
se otorga se ubica en los municipios Artemisa, Mariel, Ma-
druga, Jaruco, Guanabacoa y La Habana del Este, en las 
provincias La Habana y Ciudad de La Habana respectiva-
mente y abarca un área de 23 368.3 hectáreas que se locali-
zan en el terreno en coordenadas Lambert, Sistema Cuba 
Norte en los sectores siguientes: 
San Luis: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 342 000 306 000 
2 342 000 308 000 
3 340 000 308 000 
4 340 000 306 000 
1 342 000 306 000 

Mariel - Cabañas: 
VERTICE  NORTE ESTE 

1 354 000 308 000 
2 354 000 316 000 
3 350 000 316 000 
4 350 000 308 000 
1 354 000 308 000 

Sector Valle de Callajabo: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 342 000 414 000 
2 342 000 424 000 
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VERTICES NORTE ESTE 
3 340 000 424 000 
4 340 000 414 000 
1 342 000 414 000 

Sector Madruga: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 343 000 414 000 
2 343 000 416 000 
3 342 000 416 000 
4 342 000 414 000 
1 343 000 414 000 

Sector Noreste: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 368 000 374 000 
2 368 000 396 000 
3 360 000 396 000 
4 360 000 374 000 
1 368 000 374 000 

De este sector se excluyen por intereses ambientales al 
ser reservas ecológicas, las áreas de los  polígonos A y B 
con las coordenadas siguientes:  
Polígono A: 

VERTICE NORTE ESTE 
1 363 800 383 130 
2 363 800 389 770 
3 359 700 389 770 
4 359 380 383 130 
1 363 800 383 130 

Polígono B: 
VERTICE NORTE ESTE 

1 367 580 379 050 
2 367 580 380 970 
3 365 820 380 970 
4 365 820 379 050 
1 367 580 379 050 

El área ha sido debidamente compatibilizada con los in-
tereses de la defensa nacional y con los del medio ambiente.  

TERCERO:  El permisionario no podrá realizar trabajos 
de reconocimiento en el sector Bongo San Juan, al ser limi-
tado totalmente por intereses estatales. 

CUARTO:  El permisionario irá devolviendo a la Ofici-
na Nacional de Recursos Minerales las áreas que no sean de 
su interés, y al finalizar devolverá las zonas que no sean de 
interés para la prospección. El permiso de reconocimiento 
que se otorga es aplicable al área definida como área del 
permiso, o a la parte de ésta que resulte de restarle las devo-
luciones realizadas. 

QUINTO:  El permiso de reconocimiento que se otorga 
tendrá un término de un año, que podrá ser prorrogado en 
los términos establecidos  en el Reglamento de la Ley de 
Minas, a solicitud previa y expresa del permisionario, debi-
damente fundamentada. 

SEXTO:  Durante la vigencia del presente permiso no se 
otorgarán dentro del área autorizada otros permisos y conce-
siones mineras que tengan por objeto los minerales autori-
zados al permisionario. Si se presentara una solicitud de 

permiso o concesión dentro de dicha área, para minerales 
distintos a los autorizados al permisionario, la Oficina Na-
cional de Recursos Minerales analizará la solicitud según 
los procedimientos de consulta establecidos, que incluyen al 
permisionario, y dictaminará acerca de la posible coexisten-
cia de ambas actividades mineras siempre que no implique 
una afectación técnica ni económica al permisionario. 

SÉPTIMO:  El permisionario está en la obligación de in-
formar trimestralmente a la Oficina Nacional de Recursos 
Minerales el avance de los trabajos y sus resultados y al 
concluir entregará el informe final de los trabajos de reco-
nocimiento. 

OCTAVO:  Al finalizar los trabajos de reconocimiento, el 
permisionario tendrá derecho de solicitar sobre las áreas no 
devueltas una o varias concesiones de investigación geológica 
para los minerales autorizados. Dichas solicitudes deberán ser 
presentadas con no menos de treinta días de anticipación al 
vencimiento del término del presente permiso. 

NOVENO:  El permisionario está en la obligación de pre-
servar adecuadamente el medio ambiente y las condiciones 
ecológicas, tanto dentro del área objeto de los trabajos como 
de las áreas y ecosistemas vinculados que pueden resultar 
afectados con las actividades mineras. 

DÉCIMO:  El permisionario notificará a la región militar 
correspondiente el inicio de los trabajos autorizados con no 
menos de quince días de antelación. 

UNDÉCIMO:  Además de lo dispuesto en la presente Re-
solución, el permisionario tendrá todos los derechos y obliga-
ciones establecidos en la Ley 76, Ley de Minas y su legisla-
ción complementaria, las que se aplican al presente permiso. 

DUODÉCIMO:  Las disposiciones a que se contrae la 
presente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días después de su notificación al permisionario y 
éste no lo hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de 
la Oficina Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales y al permisionario. 

COMUNIQUESE a cuantas otras personas naturales y 
jurídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________________ 

RESOLUCION No. 135 
POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 

el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Minis-
tro de la Industria Básica disponer la extinción de los permi-
sos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: Ha vencido el término para el que fue 
concedido el permiso de reconocimiento otorgado a la Cor-
poración Mármoles Cubanos, mediante la Resolución 17 de 
10 de enero de  2000, del que resuelve, sobre el área deno-
minada Cariblanca Loma, obteniendo el permisionario los 
derechos de explotación en parte del área. 
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POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Ministro 
de la Industria Básica. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de reco-

nocimiento otorgado mediante Resolución No. 17 de 10 de 
enero de 2000 del que resuelve a la Corporación Mármoles 
Cubanos, para la realización de trabajos preliminares en el 
área denominada Cariblanca Loma. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarca 10.27 
hectáreas que no tienen concesiones, el que podrá ser objeto 
de nuevas solicitudes para realizar actividades mineras y 
que su ubicación en coordenadas Lambert sistema Cuba 
Norte, es la siguiente: 

VERTICE ESTE NORTE 
1 637 600 247 039 
2 637 649 246 999 
3 637 300 246 750 
4 636 672 247 273 
5 636 949 247 189 
6 637 249 246 925 
7 637 500 246 949 
1 637 600 247 039 

TERCERO:  Se deroga la Resolución No. 17 de 10 de 
enero de 2000 del que resuelve, que otorgó el permiso de 
reconocimiento a la Corporación Mármoles Cubanos, para 
la realización  de trabajos preliminares en el área denomina-
da Cariblanca Loma. 

NOTIFIQUESE  a la Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales y a la Corporación Mármoles Cubanos. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RESOLUCION No. 136 
POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 

el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Minis-
tro de la Industria Básica disponer la extinción de los permi-
sos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: Ha vencido el término establecido en la 
Resolución No. 202  de fecha 13 de mayo de 2002, por el 
que fue prorrogado el permiso de reconocimiento otorgado a 
Geominera S.A, mediante la Resolución No. 185 de fecha 2 
de mayo de 2001, ambas del que resuelve, sobre el  área 
denominada Sierra de Cubitas. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Ministro 
de la Industria Básica. 

POR TANTO:  En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de reco-

nocimiento otorgado y prorrogado por Las Resoluciones 
No. 185 de fecha 2 de mayo de 2001 y  No. 202 de fecha 13 
de mayo de 2002, ambas del que resuelve, a Geominera 
S.A, para la realización de trabajos preliminares en el área 
denominada Sierra de Cubitas. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
permiso de reconocimiento otorgado a Geominera S.A, para 
la realización de trabajos preliminares en el área denomina-
da Sierra de Cubitas. 

TERCERO:  Geominera S.A, tiene la responsabilidad de 
cumplir las obligaciones contraídas al serle otorgado el 
permiso de reconocimiento, si no las hubiere aún ejecutado, 
especialmente las relacionadas con el medio ambiente, así 
como a realizar las indemnizaciones por los daños o perjui-
cios a que haya dado lugar por los trabajos preliminares 
realizados. 

CUARTO:  Se derogan Las Resoluciones No. 185 de 2 
de mayo de 2001 y  No. 202 de 13 de mayo de 2002, ambas 
del que resuelve, que otorgaron y prorrogaron el permiso de 
reconocimiento a Geominera S.A, en el área denominada 
Sierra de Cubitas. 

NOTIFIQUESE  a la Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales y a Geominera S.A. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003.  
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RESOLUCION No. 137 
POR CUANTO: La Ley 76, Ley de Minas, promulgada 

el 23 de enero de 1995, establece la política minera y las 
regulaciones jurídicas de dicha actividad en la República de 
Cuba, de conformidad con lo cual le corresponde al Minis-
tro de la Industria Básica disponer la extinción de los permi-
sos de reconocimiento otorgados. 

POR CUANTO: Ha vencido el término establecido en la 
Resolución 325 de 19 de septiembre de 2002, del que re-
suelve, por el que fue prorrogado el permiso de reconoci-
miento otorgado a la Empresa Geominera del Centro, me-
diante la Resolución 156 de 4 de mayo de 2000, ambas del 
que resuelve, sobre el  área denominada Formación Los 
Pasos. 

POR CUANTO: Por acuerdo del Consejo de Estado del 
14 de mayo de 1983 fue designado el que resuelve Ministro 
de la Industria Básica. 

POR TANTO:  En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Disponer la extinción del permiso de reco-

nocimiento otorgado y prorrogado sucesivamente por Las 
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Resoluciones No. 156 de 4 de mayo de 2000, No. 322 de 30 
de julio de 2001, No. 18 de 23 de enero de 2002  y No. 325 
de 19 de septiembre de 2002, todas del que resuelve, a la 
Empresa Geominera del Centro, para la realización de traba-
jos preliminares en el área denominada Formación Los 
Pasos. 

SEGUNDO:  Declarar franco el terreno que abarcaba el 
permiso de reconocimiento otorgado a la Empresa Geomi-
nera del Centro, para la realización de trabajos preliminares 
en el área denominada Formación Los Pasos. 

TERCERO:  Se derogan Las Resoluciones No. 156 de 4 
de mayo de 2000, No. 322 de 30 de julio de 2001, No. 18 de 
23 de enero de 2002  y No. 325 de 19 de septiembre de 
2002, todas del que resuelve, que otorgaron y prorrogaron  
sucesivamente el permiso de reconocimiento a la Empresa 
Geominera del Centro, en el área denominada Formación 
Los Pasos. 

NOTIFIQUESE  a la Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales y a la Empresa Geominera del Centro. 

COMUNIQUESE a cuantas personas naturales y jurídi-
cas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RESOLUCION No. 138    
POR CUANTO: La Ley No. 76, Ley de Minas, promul-

gada el 23 de enero de 1995, establece en su Artículo 47 que 
el Consejo de Ministros o su Comité Ejecutivo delegan en el 
Ministerio de la Industria Básica el otorgamiento o denega-
ción de las concesiones mineras para pequeños yacimientos 
de determinados minerales. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 3190,  de fecha 26 de 
agosto de 1997, del Comité Ejecutivo del Consejo de Minis-
tros otorgó al Ministro de la Industria Básica determinadas 
facultades en relación con los recursos minerales clasifica-
dos en los Grupos I, III y IV, según el Artículo 13 de la 
mentada Ley de Minas. 

POR CUANTO: La Empresa de Materiales de Cons-
trucción No. 5, Sancti Spíritus, titular de una concesión de 
explotación y procesamiento para el mineral de feldespato 
en el área del yacimiento Pico Tuerto, otorgada mediante la 
Resolución No. 52 de 2 de marzo de 1999, del que resuelve, 
ha presentado a la Oficina Nacional de Recursos Minerales 
una solicitud de ampliación del mineral a procesar dentro 
del área de la concesión ya otorgada. 

POR CUANTO: La Oficina Nacional de Recursos Mi-
nerales ha considerado conveniente en su dictamen reco-
mendar al Ministro de la Industria Básica que otorgue la 
concesión al solicitante, oídos los criterios de los órganos 
locales del Poder Popular. 

POR CUANTO: El que resuelve fue designado Ministro 
de la Industria Básica por Acuerdo del Consejo de Estado de 
fecha 14 de mayo de 1983. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Autorizar a la Empresa de Materiales de 

Construcción No. 5, Sancti Spíritus ampliar sus derechos 
mineros de procesamiento, otorgados mediante la Resolu-
ción No. 52 de 2 de marzo de 1999, del que resuelve, a las 
actividades, secado de arena sílice, secado de arena polimíc-
tica, secado de polvo de piedra y lavado y secado de arena 
granodiorita. 

SEGUNDO:  Se ratifican los términos, condiciones y 
obligaciones dispuestas en Resolución No. 52 de 2 de 
marzo de 1999, del que resuelve, que serán de obligatorio 
cumplimiento para la autorización dispuesta en el  Apar-
tado Primero. 

TERCERO:  Las disposiciones a que se contrae la pre-
sente Resolución quedarán sin vigor si transcurrieran 
treinta días de su notificación al concesionario  y no se 
hubiera inscrito en el Registro Minero a cargo de la Ofi-
cina Nacional de Recursos Minerales. 

NOTIFIQUESE a la Oficina Nacional de Recursos Mine-
rales y al concesionario. 

COMUNIQUESE a cuantas más personas naturales y ju-
rídicas proceda. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en Ciudad de La Habana, a los 19 días del mes de 

mayo del 2003. 
Marcos Portal León 

Ministro de la Industria Básica 
________________ 

RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION DE PROTOCOLO 

Con fecha 14 de mayo del 2003, le ha sido concedido al 
señor Jorge Manuel Vera González, el Exequátur de Estilo 
para ejercer las funciones de Cónsul Honorario del Reino de 
Tailandia en La Habana, con jurisdicción en todo el territo-
rio nacional. 

Ciudad de La Habana, 14 de mayo de 2003.-Angel Rei-
gosa de la Cruz. Director de Protocolo. 
 


